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SiXilKTAlíiA [>EL G0B1EIIN0 SÜPKRIO 
OtU 

,A9 ISLAS F I L I P I N A S . 

M l N l S T E B I O U E L A ( T U E R K A Y D K L . r L T R A M A U . = 

r i l i * i n o r . = ' S n i n . 4oO. = Kxomo. Sr. = E u vista 
de la carta (iocuuientada de V. E . nmnero 5, 
fecha 10 de Julio último, la Reina (q. D . g.) 
ha tenido á bien uiandar couty iúe por otros dos 
HMOS iniproroo-ables la pensión (jiie D . Lorenzo 
Rocha disfruta para perfeccionar sus estudios de 
pintura, y elevarla á doce mil reales en vez 
de los ocho mil en que iMHtH aquí ha consis
tido, atendiendo á los mayores gastos que le 
ocasionarán los viajes á París y Roma que debe 
hacer; con el mismo objeto; cuya gracia debe j 
entenderse con las mismas obligaciones que tieuc 
el intrn-sado de remitir cuadros ú esa Capital , 
para que los adelantos que haga eu el arte | 
jnstitiquen la protección que le dispensa el Go
bierno. De Real orden lo digo á V. E . para 
su coiiocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 4 de No
viembre de l8(>2.=0'I)o\Nr. i , i , .=Sr. Gobernador 
Capitán General de Filipinas. 

Manila '2 de Enero de l 8 ( ) 3 . = C ú m p I a s e lo 
que S. M . manda en la antecedente Real orden, 
comuniqúese á la Superintendencia y Junta de 
Comercio á los efectos que son consiguientes, é 
insértese en la Gaceta de esta Capital para la 
debida p u b l i c i d a d . = E c i t A G ü E . 3 a : E s copia, Batir !. 

«íuii > ,1] ,')'(»iiii!< '^'icdiittfil i")') n.;ufjl« níifnot'joi'» > o* 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

K S T A I X ) M A V O K . 

Orilen ¿Metal del ejército del 3 de. Enero de 18(53. 
Por el MiiiHterio de 1» Guerni, con fecln 27 de 

Octubre iiltimo, se lia coinuuicudn ¡il Excmo. Sr. C a 
lillan General de asías Islis la Real órden circular 
que 8Ímie:=Excmo. S r . = E l Sr, Minislro de la Guerra, 
dice desde Murcia con fecha '-¿4 del actual al Direutor 
general de Infantería lo que s¡íiue:=Lii Reina (q. D. g.) 
en vista del oficio de V. E . fecha 17 de Junio último, 
en que nianifiesla que el Sublenienle <le Infinlería des
tinado al Baiallun de Caladores larita núm. G, Don 
José González y Gjndullo, no se li • presentad^ en su 
Cuerp0 en el plazo que osla prefijado; ha tenido á 
bien resolver que el esprp-üio Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publi aiidose en la orden general del 
niismo, coiiforn.'í a lo mandado en Real órden de lü 
de Enero Jo 1850, sin que pueda obtener rebabilita-
cion ;". no Henar las prescripciones establecidas en la de 
1*3 de Diciembre de 1861: asimismo es la Real vo
luntad que de esta disposición se dé ecuocimiento á los 
V,eclores é Inspectores generales de las armas é ins
titutos, Sr. General en Gefo del primer Ejército, Ca
pitanes generales de los distritos, y al Sr. Ministro de 
a Gobernación del Reino, para que llegando á cono-
ennieuto de las autoridades civiles y luilitares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter que lia per
dido con arreglo i ordenanza y órdenes vigente8.= De 
a de S. M. comunicada por diebo Sr. Ministro, lo tras

ladóla V. E . pafa 9U conocimiento.=!Lo que dé orden 
de S. E . se publica en la general de este din para co-
"ocimiento del Ejército.=El Comandante Gefe de E . M. 
ueMmUMKiaj , Roig de Llui*. 

Onlen de la ¡lUiza d i l 3 ai ^ Je J í n e r o de 1803. 

i . i r t . » IIK i i i L . — Df iUm •/•• l-t l ' l . i y i E l S», Coronel , D . IÍUÍS 
Oravt. — P i i r i i >-/« f.'oAnVi'. — B l Coinandunto gra.lnBiIo, Capitnn, 
1). .Iiisu Solis. 

RtMlJiU. IUIIII. I . l ' i i i l u dt tlo»iiil 'ú y l ' r o r i a l í i n K s . non i . O. y i K i ~ 
MHCIVI r/í eoiiiprn, BaWllon de A r t i l l e r í a , ñ f i e m l a de / m l r i d l " , B . i U l l o n 
de . \ r l i l l e i í : i . Sargento p a m el pnseo d é l o s (UfermM, nó i a . ü . 

De orden del Excnri. Sr. Oobernador General de la m i s m a — E l Co
ronel Sargento mayor, J IUIH di- ¡ j a r a . 

m m m . 

m \ m m m i m m m u m 
D E L 2 A L 3 D 8 ENERO. 

!• . •¡• l i l i / 1 
B l . a U E S ENTI iAIJOS. 

I),; Iluilo, caponera núm. 8, Cebú, del porte de uu 
cañón; su comandante el teniente de navio, D . Boni
facio Roselló, en I I dias de in vegacion. 

De Bolioao en Znnbales, pbntin núiu. 63, S. An-
loitio, en 3 dias de mvegacion, con 40,0 0 rajas de 
leña, 28 trocillos de nuria y molave y 60 cavanes de 
arroz blanco: consignado al «rraez l'edro Alioac; y de 
pasajero un sargento primero retirado, Fausto Biclig, 
con un liijo. 

De Sorsogon en Albay , ber^aniin-goleta nínn. 163, 
Ntra. Sra. de la Soledad (a) Conformidad, en 3 dias 
de navciiaeion, con 1055 picos do abacá, 10 id. de 
cueros de carabao, 500 cocos y 10 cerdos; consignado 
a D. Pablo García; su patrón D. José Olmedo; y de 
pasajeros dos chinos. 

De Curim^o en llocos Norte, panco núm. 407, Santo 
Cristo, en 12 dias de navegación, con 600 cavanes de 
arroz, 400 piezas de cu-ro-i de caiMbao y -28 cerdos: 
consignado al sobre cargo Máximo Quintoug; su arráez 
Potenciano Quebral. 

De Taal, pontin num. 99, Su Antonio, en un dia de 
navegación, con 103 piezas de molave, narra y bañaba, 
62 cerdos, 2 laidos de algodón con madejas v 3 cestos 
de id. con pepita: consignndo al arráez Fernando llagan. 

líe Bolinao en Zambnles goleia núm. 195, Santiago 
Menor, en 7 jdias de navegación, con 75,000 rajas de 
leña, 91 piezas de trozos de luy y 4 cerdos: consignad» 
ul »rr..»a ! » ¡ l v u á t r e Celeste. 

De Sta. Crus c u Z u i i L a l c a , panco núiu. 215, Espe
ranza, en 10 dias de navegación, con 320 cauastos de car
bón: coiuignado al arráez Buenaventura 41ga; y de pa
sajero un chino. 

De Tagloban en Leite, goleta núm. 182, María ( H ) 
Sevillana, en 13 dias de navegación, con 308 picos 
de abacá, 200 linaj s de aceite, 36 id. do manteca 
y I I marquetas de cera virgen: consignarlo á I). Fran-
«isco Reye^. su arráez Pedro Mariano: conduce dos 
presos uno de ellos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sorsogon en Albay, berganlin-goleta mVn. 169, 

Alaria 'Dolores {*) Castilla) su patrón Ju m Toribio; 
y de pasajero D. Eugenio .Santos, español europeo, con 
un criado, con pasaportes correspondientes. 

l'ara Cabalonga en Samar, goleta núm. 167, Rosario; 
su arráez Pouciano Jazmines; y de pas ijeios dos chinos. 

Para Cebú, bergantin-goleta núm. 5. Car n i ' n ; su ar
ráez Lorenzo Saez, y de pasajeros D. Federico G a -
nedo, inspector de obras públicas de aquella provincia, 
con su familia. 

Para Albay, id. id. núm. 143, Consuelo; su patrón 
Fernando Solares. 

Pura Tayabas, pontin núm. 203, í>'. Ignacio; su ar
ráez Luis tiisua. 

Para Guivau en Samar, pontin núm. 233, S. Ignacio; 
su arráez Cornelio Acedello. 

Para Zúmbales, panco núm. 178, Sto. Niño; íu arráez 
Eugenio Arlegui. 

Para id., id. núm. 344, Sto. Cristo; su arráez Ma
riano Arlegui. 

Para id., id; núm. 357, .S. Miguel: su arr^ 
A ra goza. 

Para id., id. núm. 423, Suntisima Tri i \ 
raez Mariano Arañ-ñas. • 

fara m., id. mrn. .37(5. Antimh» 
Adamos. 

Para id., parao núm. 35, S. Vicente-̂ ', 
lalio Argüida. 

Para Gasan en Mindoro, panco núm.'] 
•u arráez Tomás Roldan. 

Para Zimbales, pontin uúu^ 217, Sün 
arráez Macario Bautista; y de pasajero el 
particular, D. José L . Basurto y un soldad 
por cumplido del regimiento infantería nu — ' í 

Para llocos Sur, panco núm. 483 Señor wél 
¡su arráez Sebastian J^uerte. 

Manila 3 d« Enero de 1862.—P. O. D. S. C. 
E l primer Ayudante, Luis Villasis. 

Escribanía de Uar ina del Aposta 
D B F I L I P I N A S . 

Por providencia del ftMgbdb del ramo, ít 
Diciembre último, se sacan á publica licita 
ñones pertenecientes á la barca Ninericana i . 
cuales se hallan de manifiesto en el mucllé-
á la Capitanía de este puerto, bajo el sigui 

Pieza de calibre de dos, con cureña ¡j 
,, ,, de cuatro, con id. 
,, „ de seis, c«n id. 

El remate tendrá lugar en los estrados <íi_ 
Juzgado, calle de la Solana núm. 4, intramurosj 
del actual de una a dos de la tarde, adi 
proposiciones, en los dias 8 y 9 del mismo. 

Manila 3 de Enero de 1863 Xicolcls Avi*. 

g E C R E T A R l A D E L G O B I E R N O SÜPERIÓW 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que a continuación se espresaDfl 
nados en esta provincia en la clase de iranseunté 
L.- . t» .! . - . o p r i r t a a p n r a reorfurir á SU Da i l l : lo nue ^ 
al público para su conocimiento y fines convenierf 

Lim-Chiencuv <83tí8 
S. E . Tan-Asieng. . . . 14990 
Tan-Toco 17406 
Utn-Quiengco 18302 
Lim-Chico 1804* 

Manila 3 de Enero de \H^u=Rnura. 

Direcc ión de la Idininistiaciflii l . on i l . 

V.. rante la plaza de médico cirujano de' la cárcel 
pública de la provine.. •!•• la Laguna, y vaounador ge
neral de la misma, dotada con . n.'-ita pesos raeii-
suale», por renuncia del que la servia, se uíiu.. na oor 
tres veces para que los Sres. Profesores de medicina 
que se consideren con derecho á obtenerla, presente i 
en estas oficinas sus solicitudes en el término de quince 
dias, á contar desde esta fecha. 

Manila 2 de Enero de 1863.— Ortiga y R e y . 3 

Administración depositaría de Hacienda pública 
D E L A PHOVINCIA D E M A M U . 

Itjít' oficinas da esta Administración, que hasta la 
lecha han estado situadas en la calle de Anloague, se 
han trasladado á la casa que fué Dirección del ta
baco, que está en la plaza de Binondo, esquina á |a 
calle de Jo|u. 

Lo que se hace saber al público |y ira tu conoci
miento. 

Manila (Binondo) 2 de E • rodé l863.=i¿anos . 3 

1 



inislraeioa general de Reuhs KstaDeada" 
DK L U Z O N . 

T&jlP."1 ' U ' I ' T «le est-is Rentits D. Vicente Znñiga, 
.«.' ntMrá en esle Csutro en el término de 3. 0 di», 
íf-enienidn du uim providencit ijue le cmicierne. 

a 2 de Enero de lS63.=Roca. 3 

ii'iiiiiis:rii('ioii s:«n«ml d»* Orreoí» 
DK F I L I P I N A S . 

^apor correo de S. M., Patino, que saldrá el 
'^'corriente con deslino i í iong-kong, remi-

j' minisiracion la correspondencia para E u -
rD9el Istmo de Suez y sus escalas, como asi-
l á e Goehinchina. E n su consecuencia la reja 
|u<ie y el buzón se hallarán abiertos hasta 

j*tO en punto de la tarde dei espresado dia. 
ifo* v depositadas en los buzones del Vivac 

, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
se admitirán L A S C A R T A S C E U T I F I C A D A S . 

anuncia al público para su conocimiento. 
• le Enero de 1863. E l Administrador 

iisli'in de Hazañas. 5 

S P E C T O R A D E L H O S P I T A L 
| F. S A N J U A N D E D I O S . 

)irii' Comisión citerior. 
^.que se coQsideren acreedoras, por can

diesen f icilifido á hi comunid id de Sun 
cer>;i&ii picscuiarse con los docu-

ios, al Sr. D. Tomás Baiba* y Castro, 
Pí íde | i sección nombrada pata la liqui-

1,111 le cuentas de esta comisión, en el 
• b'o de quince «lias, contado* dnsde i. 

k el perjuicio que hubiere lugar de no 
diligencia. -

llegue 4 noticia de las personas que se 
el caso que se menciona, y por lo tanto 

RVnrancia, se anuncia al público, de orden 
St. Presidente de la comisión eslerior del 

hospital de S. Juan de Dios. 
•2- de Enero de 1863.—El Secretario, 

r « 

^ R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

V fecha quedan hecho cargo de lo» dis-
.•capital y arrabales lo* celadores de vigi-

i^forma siguiente: 
ô Manila, D. Pedio Delgado. 

Sta. Cruz y Qoiapo, D. Pedro Villar. 
I - J ^ Sampaloc y S. Miguel, I). José Socas. 
¿ |r Binondo y S. José, D. Diego de la Isla. 

Tundo, D. Salvador Vidal, 
se pone en conocimiento del público paru 

•(Jedii convenir, en el concepto, que los espre 
|':ionai¡os, habitan el 1 .° calle de Magallanes 

. 2 0 San Roque núm. 10, 3. = Novaliehc-
3 Sto. Cristo núm. 68 y último Stoi Niño 

^ 2 de Enero de Wi.—Marcelino Salas. 

la suscripción 'le dimativox para perpetuar lu 
mfinorin de ¡a atmpañn de Africa. 

I . Gefa y OJiaciles del Reyiinienln Infanteriu 
R ^ ü . = núm. 3 y agregados del mismo, 

¡uy* Pesos Céiii . 

XlJ'.i de Diciembre próesimo pasado. 
r Suma. . 30J 25 
^ Coronel, I). Pedro B 

! . - o 
>p Comandante, I). Fernando Villar 

V;.?-- • y . • ••• : I 
0 Cdihiiidaiite, D. Rumpn Herrera 

, del Rio 2 „ 
.jpitan, D Frmciseo Bombier y Pacheco ,, 15 

Idem, D. Manuel López y Pe^z.-ii-
. ,l,iem, D. Pedro Gil y Bernabé, . . , , 7 5 
Ayudante, D. José Lazo \ Anteqnera. . .. -IS 
Teniente, D. Vicente Penado y León. . „ 26 

Idem, D . Agustin Pérez y Portillo. . „ 25 
Idem, D. Antonio Prias y García. „ 12-1 
Idem, D. Florentino Am¡)iiero y Serrano. „ 95 

Abanderado, D. Francisco Torres y Floiian. , I „ 
Subteniente, I) . Adolfo Ramírez y Pobla

ciones «i ¿<J 
Médico, D. Pedro Sargo é Yela. . . I 

•Ca[>cllan, P. Victoriano Zipanta y Mendiz ib 1. „ 25 
A G R E G A D O S . 

Teniente Coronel, D. Hermenegildo Quin
tana y Soltado, „ „ 

Primer Comándame, D. Juan Moneila y 
Gimener I „ 

Capitán. D. Vicente PaKAieios y Benito. . , , 2 5 
Ideüi, D. S'iiliigo Mánlinc y Merino 1 j , 
Idem, D. Cecilio Lo pea y Cerein.. . ,, 60 

Teniontv, D. Prudencio Liplain v Pano. .. 50 
¡ Idem. I). Nicolú Boaell y Cstell. . „ 50 ' 
i Idem, I). I-'sfanisí .o Riesgo y M ing ¡t. ,, 50 
O. Idem. L). Pcdrd Estefan de' la Orra. „ 50 ' 

Subteniente, D. Gustacio Garcí t y Traeño. 
Idem, D. Juan Tamayo y Ca<uño. . 

Escuadrón de Bspaña 2. 0 de Lanxeros. . 
D. Nicolás Oíioro , . . . 

50 
25 

10 
1 

Suma. . . 331 78J 
Manila 3 do Enero de 1863.—./osé M . Soler.—José 

J . de Incfiausti. 

S e c i v í a r í a de VA J I I I I L I tU* 11 monedas 
DE L A ADMIMSTUACION LOCAL. 

Por (lisposi'*.ion del >r. Diieclor de U Administración Lo
cal, se Meará á públicasubisla, para su reñíale ea el mejor 
I oslor, el arriendo de mercado públi o del pueblo de 
Banguet de la { rovincia de Abra, bajo el Upo en progre
sión rsceudenle do ciento treinta y ocho pesos anuales, 

i y por un trienio, con gujeccioaal pliego de condiciones que 
se ingerta á continuación. H arto del témale lendrá luxar 
•nlc la Junta de Almonedas de la misma AdminislrocioD, 
en la casa que oeupa. calle de P"l icb núm. 29, á las diez 
de la inaiiaiia del dia 28 de Enero del año próesimo venidero. 
Lo» qne quipraa hacer proposicionos, las presentarán por 
escrito en la fornui .co.-íumbrad i con l:^guc«uUacorrespon
diente, estendida en papel sello tercero, en el dia, hora y 

i lugar arriba des! ;nado^ para «u r unale. Manil t 29 de Di
ciembre de 1862. Jaime Pujados. 

• DIRECCIÓN GENEU VL B E LA ADMIMSTIUCION LOCAL.—Pliego 
de condiciones para rl arriendo del arbitrio dr mercados 
públicos, aprobad» por la Junta Directiva de Adminis-

! tracion Local en 24 de IS'oDiembre de 486 4 y Superior 
i decreto de 5 de Enero de 4869. 

I. Se anienda cou arreglo á la condición segundí 
de I ••• especiales del pliego el mercado que en ella ek-
pres .. 

! 2.1 Las pr'posiciones se harán en pliego cerrado co i 
aireólo al niolelo adjnnlo, ospresando en lelra y número 
la cantid. d olrvcida. A la presenl cien del pliego deberá 

! acompañarse e! documento de depósito en el Banco Filipino, 
6 ea la caja de la Administración depositaría de provincia 

| respoctivamenle de la canlidad de & 20'70 sin cuyos re-
' quisilos no será válida la proposición. 
I 3. Si al abrirse los pliegos resullaren dos ó mas 

pioposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
li iitackin verbal entre los autores de las mismas, duran e 

1 d ez uiinulog, traiiscurridos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor poslor. Kn caso de ro querer los 

: pastores puju verbal ¡nenie sus postaras, ¿o hará la 
: adjudicación ai autor del plie.o que tenga el número 
1 ordinal mas baje. 

4. " Con ai reglo al articulo 8. ile las instrucciones 
j aprobadas por S. M. en Real orden de, 25 de Aioslo 

ú". 1858, sobic contratos públicos, quedan abolidas la» 
Uiejuras del d.ezmo, medio diezmo, cnarlat y cuantas 

i p >r este órden tiendan á turba la je^íUma adquisi ion 
\ de una contraía con evidente perjuicio de lo* intereses 

y conveniencia del Estado. 
5. " Los do umenlos de depésilo se devolverán, ler-

, minada la subist i, á sns du 'ños, á escepcioa del corres-
piadionle á la proposición admitida, el cual se endosará 

! en el aclo, por 'jl postor, á favor de la Adminislracion Local. 
! 6.' El reniíilanle deberá prestar en el lénnino de 

diez días, de adjudicado el remate, la lianza correspon
diente, cuyo talov sea igual al (le un 10 p § del arriendo 
á satisfacción (,e h Direccio i de U Administración Local, 
c jando se coiistilu\a en M u iia. ó del Gefe de la provincia, 
cuando lo sea en esla. Guando la fiinza onsisla en fincas, 
esla* han de ser reconocidas en Manda por el arquitecto del 
Superior Gobie. no, rCgÍ8tr«dM sus escriiui as en él oli io do 
hipotecas \ ba; lanleaila» |W los Asesor de Gobierno y 
l'iscal de la Real Audiencia. KH provincias el Gefe de ellas 
cuidará bajo si> responsabilidad de qne las fincas en lianza 
llenen su objelo. Sin est s requisi os no serán aceptadas por 
!• lUro^uio.. i l . , l f i n Pu manera alguna eeríin iidnaiiidae 
como ftáu&t laK fincas de tabla, ni Lu de o ña y ñipa. 

1.- Toda (inda que pueda suscitarse en el acto dei 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Ue.al 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. Eu el lérmiao de cinco días, después que se hu
biere nolilic alo al contratista ser adniis blela lianza pre
sentada, deberá olo;gar la corres;.üiidienle escritura de 
obligación, conslituyendo la fíauzi estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su la\or, para en el caso de 
tener que proceder contr.. el; mas si se resistiese á ha
cerse c.-iigo del servicio, o ?c nc.ase á estender la eg-
cnlura, quedará sujeto á lo que previene el ait. 5." 
del .Ueal Instrucción de su bastas de 27 de I't-bieio de 
Í8,')2, i | e á 1. ielra es como sigae: «Cu mío el rema-
t n.ie i.o cumpliese l is condicio es que deba lleukir para el 
olorganiiento de la eicntuia, 6 impidiere que esta tenga 
efecto e i el término que se señale, se tendrá por res-
ciiidido el co .traio a perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán, \ .~ Que se celebre 
nne\o lemate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer reinataute la diferencia dei I . c al 2 . ° -Se-
gunilo. Que s .lisf g i también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Eslado por la demora del servicio. 
Para cuorir estas responsabilidades, se le relendrá siem
pre U annlía de la subi-ti y aun podrán secues
trársele binneshasia cubrir I ,s regpons ibiiidndes pinl«bles, 
si aquella i.o ale nzase. Nj presentándose projiosicion ad-
Misink- para el nuev i remate, se hará él servicio por 
cuent i le la Administr cinn a perjuicio del primer rema 
ta, le. Iva \ez otorgad v la escritura se devolverá al « onira-
tisti e ilncinnenln de d^pi^ite. | no ser que e-te formara 
jiarle de ia Rma.a 

9 L - ratilidad en ((uese reoiale y ftprttDbé el arri- ndo 

w abonará precia'menle en plaU ú oro menudo y 
por tercio* de año anlicipado*. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá la fiinza. 
eutendiéadose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dî s en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el improro-
íiable término de dos meses, y de no serlo, ge rescin
dirá el contrito bajo las bases eslablecidas en la re^la 
5." de la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
ya citada en la con iicion 8.-. 

IO. No se enlenderá valide el contrato hasta que no 
reca ga la aprobación del Escmo. Sr. Saperiolendeote 
del ramo. 

H . El conlralista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este plie
go, bajo la multi de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de ia provincia. La pri
mera fe/, que el conlralista f-lle á esta condición, pa
gará los diez pegos de multa. La segandafdta, deberá ser 
castigada ton cien pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con íirre^lo 
á lo prevé ido en el arl 5.* de l i Real i .sliuccion de su
bastas ya citada. 

~M2. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto por 
el Gefe de la provincia'j siendo o1 li.ación del contratisla 
construir aquellas de log maieriales que considere con
venientes para poner ii cubierto del sol y el agua los 
vendedores, teniendo faculiades para cobnr derechos por 
cualquier puesto que por cagualMad ó malicia se sitúe 
fuera de los sillos marcólos. Quedan e-ealas del pago las 
tiendas ó puestns situ .dos dentro de las casas y [lal tiendas 
edificad s de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La atitot idad de la provi cia, los gobernadnici'lo» 
y minstros de justicia de los pueblos, Imán respetar 
al asentist i como representante de la Adminislracion. 
prestándole cuantos ausilios pueda iiecesil r para h cei 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condicinneg. 

14. Nadie podrá dar en alquiler lleudas ó cobertizos 
ni tapanens mas que, el asentista en el j arage, en que se 
hallen siluidog, á no ser los dueños de jas casas que 
quieran alquilar a'gtina parte de ellas, ó alguna otra que 
peitenezca á Corj oivciones ó Cofradías. 

45. -erá dn su ob iaacioi) tener Éranrpáe los merci-
dos lerraplenados con horrai-oo para evilir el fan̂ o en 
tiempo de llu\iis. 

16. E l mercado se tendrá en los días de costumbre 
en cadi pueblo, sin perjuicio de que el contratista co
bre los derechos por los que diariamente co irurran á 
los misinos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el coninlisla diere Insar á imposición de mul
tas, y no las gitisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la lianza. 

18. El contrato se entenderá pr¡nci|ii?d" desde que 
se'comunique al coiitialisla la orden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en egle punto gerá en 
perjuicio ile les intereses del arrendador, n menos que cau
sas agenas á su voluntad,' y bastantes á juicio del Escmo, 
Sr. Superintendente del ramo, lo motiviigen. 

19. En visia de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los représenla ules de los propios y 
arbitrios se reserviin el derecho de resch dir esle contralo si 
asi ¡es coiiviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

20. El contratisla es la persona legal y directamenle 
nbliaada. Podrá siibirrendar el arbilrio, si así le convi
niese, pero pnlendiéndose que l i Admi islracion no con
trae i ompromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos lo* perjuicios que por t d stibarrienib resulten al 
arbitrio, g-rá responsable directamenle e! co tralista. Los 
subarrendaiiore* quedan .sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obliga cioi particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre snbi.rren-
dadnreg dará cuenta al liefe de ja provincia con una rela
ción nomi al de ello* para Bidicilar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de oblLarse á la observancia de 
los bandos, iiieda sujeto el contralista á las disposiciones 
de policía \ ornato público que le comiiniijue l< auto
ridad, siempre que no estóí) en conlrareecioi con la.* 
cláusulas il" i ate contrato, en cuyo caso podrá repregenlar 
en foi ina le^al lo qne á su derecho conveníi1. 

. 22. Lt autoridad de la prmincia cuidara de dar á 
este pliego de condicioae». y tarifa á él unMa. toda la 
publicidail corn-spondienie, a fin de que nadie ¡.legue 
ignorancia. 

É3; Cu Iquieri cuestión que se siiicil" gobr» ciinipli-
mienlo de este co trato se resolverá por la Tía conten-
eiosa-adininislralna. 

Manila 2) de Setiembre de 186?. El Director, #*. drUf/a 
y ii''y 

CONDICIONE-^ ESPECIMJN DE ESTE CONTRATO. 
I . 1 Lo' gastos dé remate y los que se originen en el 

otorgamiento de la e s c r i t u i M . y ÍHS copias j testimonios que 
sean necesaririM sac r, serán {\,- cuenta del rematarte. 

2. El mercado público del pueblo de R .nguet de la 
p!o\incia de Abra, se arrienda j or el térmico de tres 
años, bajo el tipo d e ciento treinta v echo oesos anuales. 

3. Boíi arreglo a !a Ueal órden de fecha 2i} de Febrero 
del presente año \ de, relo d" cúmplase |de 28 de Abril del 
mi*mo, fijando ei S p § di'i tipo que mirea U la con
dición anterior para el depósito necesario pf.iv licitar, 
y el 10 p § de lo que ascienda el arriej.do para la lianz i 
que • am ti e el contrato. 

4. La lianza será hipolocaiía y de ñin^uá modo por-
soiiiil, pudici.do MT metálico en el Bmco Kspar-ol Filipino 
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ie Isabel II, cuando sea o i Manila, ó en l i Ailministracion 
de Hacienda i úblic» ik a [iro\incu. cu iiido ê otorgue 
en cala. 

Se fijar/m en todos lo* Iribumles de lo* ¡lueblos 
de 11 provincia, copias exactas del plip. o de condiciones 
v I rii i que hao de servir p ra abrir la licitación rn los 
idifmn- castellano y del pm.—Fecha ul retro.—Ortiga 
y !"'y-

Tarifa de derpchos. 

1.3 El asentista cobrar.» por cada puesto de v«r-
dnras, fruí s, buyo, bon^a, etc. un cu irto, epu'dn el 
valor de I i mercancía no esceda de un pego. 

i . 9 Por c d i puesto de arroz que no ilegae á medio 
cafan, cobrará también no cuirlo, •UDientaBUMv un 
cu rio por cada medio Civan baatá el i limero de d'g ca- j 
v D M ; y p s ndo de csie cobrara cuatm cuartos. 

3. 3 l'or cada pin gto de oafne ó p -scaiio, cuyo v .ler 
no esceda de 3 pesos, cobrará tres cuui tos. 

4. = IV; cail i puesto de g llina- ú otras aves ó 
, huevos, cnbrará el ase ;li4i un cuarto, ai el valor I O 

cscedii're de Rn f)(*ló, MOI%n(kndo$fl Ull ••nulo por cada 
¡eso que tenga de ióHg valor h Hendí. 

i i . = l'or lo-i puestos de peíales, brjui os, sómbrelos 
ú n t M M mctc íiicias uo co niirendidas e ; esta tarifa, co-
braiii el C' nlratht i un oiMiioj en l i m sma propesicioq | 
qu" la espresail.i ei el ¡-rlieuto anlerior, pero sin qae 
pueda e-ceder en ningún caso de un real por c da puesto 
que ger.i el m áximum á que pndrá llegar la c >branra. 

6 . ° l'or c di puesto de rop s ó quincalleria, cuvo 
valer no exceda di' veinte |)e.siis, cobrará seis cuarto-; si 
Ileft$6 á trei ita pesos, cobrará diez cuartos, y asi sue-

i cesivitnente ha>la el red seña'ado por máximum á la 
f cobra iza. -Maaila f'cha ut nMm.—OrUon y fíry. 

I). N. N. vecino de N. ofrece tbW.flp á su car^e el 
arriendo de! mercado público del pueblo de Ban/iiet do 
la provincia de Abra, por la calidad de pesos I 
v coi entera Mijeccion ii plie¿('de < ondicio es, y t >rifa 
publictda en el núm. de la GacHa. 

Acompaña por se, ar.do el documento (|ue a redita el de
pósito de veinte pesos y selenti ccolinips. 

Fecha y Firma.—Ks copia, Jaime Pujades. i 

Por disposición del Sr. üirecloi' de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la construcción de un 
garitón ó casita de mamposteria, al estremo del 
Malecón del Norte, para que sirva de alojamiento 
al encargado de la farola del puerto de esta bahia, 
bajo el tipo en progresión descendente de quinien
tos catorce pesos, cincuenta céntimos, y con sujeocion 
al pliego de condiciones y presupuesto que se insertan 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. '29, á las 
diez de la mañana del dia 17 de Enero próesimo 
venidero. Los que quieran hacer . proposiciones las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, eslendida en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila 17 de Diciemlii'. de 
im^.—Jaime Pujad es. 

D l R B G C i O N DE 1 A A U M I M S T H A C I O N L O C A L . P/iet/o de 

ron di ció o es para la subasta de la obra de u n í 
casita ó garitón que debe construirse al esfrenm 
del Mur-illon del Norte, para que sirva de alo
jamiento al ene rg ido de l f rol , situ d ' n i 
• l fin l de mencio i do M Ice n. 

I." Las obras que se han de ejecutar, se harán con 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son las 
siguientés: Una casita ó gariion de marnpostíría, que 
ha de servir de alojamiento al encargado de la farola 
situada al estremo del Malecón del Norte. 

'2.a Las condiciones especiales de cada materia, 
serán las siguientes: la cal de piedra, bien apa
gada y cmnida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire libre, y en las sumer
gidas ó enterradas, en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladrillo 
ó leja hasta obtener un buen mortero hidráulico, 
* dicha calidad lo exigiese; las tejas, baldosas, 
udrilloa y demás materiales de alfarería, serán 
conleccionados con agua dulce, bien cocidos, du-
rechos y sin caliches; las maderas, serán de mo-
|«we para las espuestas á la intemperie ó em
butidas on los muros, y de dongou, yacal, banabá, 
camayuju^ macho ú otras equivalentes en dura
ción y resistencia. Aunque sean de estas clases no 
podran emplearsti las que tengan albura, partes pas
madas 6 comidas de insectos, grietas de con
sideración ni fallíis, y serán jabonadas con ar-
reglo a las dimensiones lijadas en los planos; las 
Podras de las clases y dimensiones prescritas, per-
lectamenle labradas las juntas y alisados los para-
roontos: bien sciitados, sin cuñas, sobre tortada de 
ITIOI tero, las juntas bien eniechadas, no permitién
dose por ningim estilo, las malas prácticas esla-
Diecidas en el país. Los cimientos se liarán con l-ido 
«"smeru y perfección, debiendo emplearse el pilo- i 

taje y empai riüado, si al abrir el terreno lo exi-
jiese alguna pequeña parte que no haya sido fá
cil, examinar al ejecutar el ¡r ojéelo. 

3 • E i contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres dias siguientes, deberá pro
ceder por sí, ó por medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad, á reconocer su ca'idad dimensiones y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser cstraidos de la obra dentro de los tres 
dias siguientes á el en que el director ha. a ma- ' 
nifestado por escrito al contivtista el resultado de 
su reconocimiento. 

4. " Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Pre-
si lente de la Junta de Comercio, dentro de los 
tres dias prefijados en el articulo anterior, para que i 
los eslraiga do ella, pues pasa lo este término, no ' 
se le oirá ni admitirá reclamación alguna. Inme
diatamente que el President" de la Junta reciba la re
damación, dispondrá la suspensión de la estraccion de 
los materiales ordenada por el director dando, cono
cimiento á la Superioridad. Esta dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia del Presidente de la 
referida,, '.inla, en representación de la Adminis- : 
tcacion," un nuevo reconocimiento hecho por un 
facultativo distinto del director de la obra, nombrado 
p i r l a Sunerioridad. v otro por parte del contratista, 
á quien préviainenle se le habrán A » ¿ n |.1S QrQV&n. i 
ciónos convenientes. Ei espresado director de la oDra ; 
asistirá también para hacer las indicaciones que I 
crea convenientes, ó dar las esplicaciones que se 
\k pidieren. Del resultado de este reconocimiento, j 
se estenderá un acta en que los dos nuevos facul
tativos pondrán bajo su firma su conformidad en 
la parte que lo estén, y delallar.m razonándolas 
todas las en qne disientan. El Sr. Presidente de la Junta 
de Comercio, y el contratista, firmarán haber presen
ciado el reconocimiento. 

5. ' Si el contratista no hubiese querido nom- \ 
brar por su parte facuitativo, ó si este no se prc- \ 
sentare el dia y hora marcados para el reconocí- ¡ 
cimiento, se prescindirá de él procediendo, en todo lo i 
demás, de la manera espresada en el artículo anterior. 

6. " Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes arlículos, resolverá de 
plano, sin que el contralisla pueda hacer nuevas re
clamaciones por ningún concepto. Esta resolución será 
comunicada al Sr. Presidente de la Junta de Comercio, 
para que hai iéndoio á su vez al director de la obra y 
al contratista, quede cumplimenlada dentro de los tres 
días siguientes, á él en que les haya sido uansmitida. 

7. " Si de la anterior resolución superior resulta 
deben desecharse el todo ó una parte, por pequeña 
que sea, de los malcríales reconocidos, el contra
tista abonará todos los gastos que haya exigido el 
reconocimiento. 

8. * El contralisla debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta lodos los operarios, herramien
tas y cuanto se necesite para los trazados, plantillas 
&c. del proyecto, y lo mismo en toda clase de 
i ecoiiocimíenlos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

9. " E l contralisla quedará obligado á aceptar, 
durante el curso de las obras, todas la? variaciones-
que la Superioridad crea convenienla inlrodueir; 
pero si estas variaciones, aunque se hallen dentro 
del importe total de la subasta, ascendiesen á la 
sesla parle de dicho importe, tendrá opción á pedir 
la rescisión del contrato. En este caso, si lo reclama, 
la Administración le abonará el valor de todos los ma
teriales, efectos y útiles que tenga al pié de la obra, 
los primeros á tos tipos del presupue'-'.o, rebajados 
en lo que les corresponda de la baja total del 
remate, y los dos últimos, prévio avalúo hecho por 
peritos de ambas parles. 

10. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior, se comrensaráii con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la propor
ción que les corresponda de la total baja del remate. 
Si la variación que haya necesidad de hacer, no 
tuviese tipo en el presupuesto, será marcado por el 
director de la obra y un perito nombrado por el 
contralisla; y si estos no estuviesen conformes, la 
Superioridad nombrará un tercero en discordia que 
lo fijará definitivamente, sin que al contratista le 
quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las varia
ciones espresadas produjesen un aumento ó dismi
nución en el importe total del remate, no dejaián 
de llevarse á cabo: en el primer caso, le será abo
nado al contratista el importe del aumento, con arre
glo á los tipos del presupuesto, y si no los hubieso, 
se fijarán por medio de peritos como antes se ha 
dicho: en el segundo, se le rebajará del importe de 
la subasta el de las disminuciones avaluadas por los 

mismos medios espresados para el abono de kw 
metilos. 

\ I . Todas las variaciones ó modificaciones, peí 
quenas que sean, que convenga introducir en las oi 
deben ser préviamente aprobadas por la Superiori 
en la inteligencia, G;>: ei contratista será escluj 
mente rcspor.saote de ollas, si se prestase á v̂  
carias sin este requisito. > 

12. L a Dirección é Inspección facultativa de 
obras, pertenece al Arquitecto de la Junta de 
rnercio, y por imposibilidad ó falta de 
persona facultativa que tenga á bien design? 
perioridad; y en tal concepto el contratista? _ 
obligado á cumplimentar todas las disposiciones 
cultalivas de dicho funcionario. 

13. El director de la obra tendrá dereche á cof 
oar en ella un maestro de su confianza, q 
conslanlemente el esaclo cumplimiento d* 
disposiciones faciiltativas, respecto á l a -
la mano de obra: que no se empleen o 
les que los recibidos, y todo cuanto pne-
á la mejor ejecución de las mismas, y a l _ 
pjiínien'to de estas condiciones facultativa, 
trillo gozará el jornal diario, incluso loís, 
un peso, cuyo abono será de cuenta del ce 

14. Las obras empezarán dentro d.'j 
dias siguientes al en que por el rscri 
haga, al otorgante la notificación de es 
la contraía en su favor, y se concluirát 
los primeros noventa días hábi les de 
incluyendo por consiguiente en ellos losJ¿ 
aquellos en que la lluvia ó viento imi 

imprevistas no se hubiesen podido 
trabajos en el tiempo prefijado, el'] 
hará presente al Sr. Presidente de la 
mercio, para que oído el padecer facuftat 
rector d; la obra, lo eleve con su 
Superioridad, que ileterminará lo que e s t í 
veniente. 

16. El contralista llevará un cuaderno d( 
el dircetor de la obra hará constar bajo su fii 
los dias en que la lluvia, viento ú otras circ 
lanciás agenas á la voluntad del contratista, ncy 
mitán trabajar, a fin de que en ningún tiempo 
haber duda respecto al dia en que cumpí 
iie los noventa dias hábiles, fijados para la 
de las obras. E n el mismo libro estampai1! 
las órdenes importantes que juzgue oportl 
con cita de la condición correspondiente, 
tercera repetición de una misma orden no 
dado cumplimiento el contralista, lo pondrá 
nocimienlo del Sr. Presidente de la JuntaJ 
mercio, que resolverá por sí ó lo elevará á 
perioridad, según la gravedad del caso, la cn.^ 
terminará lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores 
en que deben efectuarse las obras, con las escepj 
que la misma espresa, y debiendo la Superioridl 
nocer inmediatamente los dias en que el conti atis 
terrumpa los trabajos por las causas previstas* 
condición, siempre que por el director facíRliaiJ 
se haga constar en el respective cuaderno 
cunslancia, lo pondrá el contratista ianedu&ai 
de oficio, en conocimiento del Sr. Presidente de 
Junta de Comercio, como mas inmediato, p 
lo (jaga este á la vez á la Superioridad [5t 
ducto de la Dirección del Ramo, y se una dicí 
al espediente de remate, donde deben consta 
lae nliprnativas aue ocurran durante la ejecucí? 
las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, mulla^ 
hasta disponer se continúen las obras por admir 
tracion, por cuenta y riesgo del-contratista, se$ 
la importancia y gravedad de las faltas que este 
meliero en el esacto cumplimiento de estas con' 
ciones. 

19. Las multas.que con sujeccion á la condición-
diez y seis, sean impuestas por la Superioridad al con
tratista, se le deducirá del importe de la'liquiilacion 
que forme la Administración para satisfacerle el in
mediato plazo que corresponda abonarle al tiempo 
de la imposición de aquella, y si la espresada mulla 
procediera de no haber lerminado las obras en el 
plazo señalado, además de hacerla efectiva, continuará 
la obra por administración á cuenta y riesgo del 
contralisla. 

20. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el contra
tista no podrá ceder el lodo ó parte de su con
trata, en la inteligencia que si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá 
determinar su rescicion, y en este caso se procederá 
á tina nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

21. El tipo máximo para la subasta, será la 
cantidad de quinientos catorce pesos cincuenta cén-
mos, marcada en el presupuesto de las obras. 

22. L a cantidad total en que se rematen las 
obras, será abonada al contratista en la forma 
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«ate . E l primer plazo se pagará en virtúíi 
ratificado, espedido por el arquitecto, en que 
o estar concluida la parte de la obra señalada 

fvha según el proyecto presupuesto y pliego de 
p u m é s . E l segundo á la recepción final de la 

Aqué''se hará después de un reconocimiento por 
eniero ó Arquitecto distinto del que ha dí-
a' obra el que será nombrado por la Junta de 
iu para este fin por el director de la obra 

íencia de uno de los Señores de la Junta, 
ji'- '^ primer plazo á que se refiere la anterior 
^ '" erá abonado al contratista, inmediatamente 

présenle certificación del director de la obra en 
i declare haberse llenado todas las condiciones 
Salivas contenidas en este pliego. Para abonarle 

ma fiarte, lia de preceder la recepción final 
" en la forma siguiente. E l Presidente de 

de comercio acompañado del director 
gfde otro Ingeniero ó Arquitecto que 

- .enido en ella, nombrado al efecto por 
id, se constituirá en el lugar de la 

fSíifii \''veie]U'rd (jfl contratista, procede-
fui(avós á verificar un minucioso re-
' teniendo á la vista todos los planos, 
^¡iego de condiciones y demás doeu-
irios, y concluido se estenderá un acta 

y terminantemente, manisfestarán si 
rdarse por recibida, por haberse lle-

rts condiciones facultivas del proyecto, 
y este pliego, razonando, si las hubiere, 

se hubiesen cometido, y se opongan 

vos, por el Presidente de la Junta de 
P ue espnsará haber presenciado el re-

tampará el contratista su conformidad, 
ídla en este último caso. Esta acta 

la Superioridad por conducto de la Di-
lamo, que en su vista, deterininaní que 
¡ontratisla el último plazo y se can 

Escrituras de fianza, ó bien que se pro-
administracion y por cuenta y riesgo del 

a efectuar las modificaciones y reparos ne-
hasta que un nuevo reconocimiento por 

as personas produzca otra acta semejante, en 
esprese quedan cubiertas todas las obliga-

'../cho contratista., Los gastos que con ar-
¡IRarifti de honorarios, que para los Arqui-
i/uicademia de S. Fernando, rige en la Pe-
aginen este ó estos reconocimientos para 

_ íin final, serán de cuenta del contratista 
"M^ctivo al ingeniero ó ArquiUcto nondji ado 
7b;penoridad. 
*ai'a entrar en licitación se requiere como 
"icia de rigor, constituir un depósito en el 

...r Isabel I I , ó en la Tesorería general, la canti 
' Veintiséis pesos en plata ú oro menudo. L a 
' 'de chino, mestizo, natural ó estranjero "domi-
'•'cllo escluve el derecho de licitar en esta clase 

t í p t o s . 
Las. proposiciones se presentarán ¡ií Sr. Prc -
»C la Junta de Reales Almonedas< en pliegos 

os, arreglados al modelo que se inserta al final, 
todo .en el sobrescrito la correspondiente asig-

personal; no siendo admisibles aquellos que 
hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones 

¿rao bajo el tipo que asigna la condición dé-
jva , en el concepto que no se admitirá 

I $ precios con relación á otro, ni con baja 
lor en el todo de la obra, si no solo al 
i r o i o n t o . 

Al pliego cerrado de que trata la condición 
itecede, deberá acompañarse el documento que 

E"iue el depósito de que se habla en la vigésima 
Wr, el cual acreditara la capacidad para licitar 

W ^undo escluidos los que no presenten esta garantía. 
: 3 7 . Conforme vayan prcsenlándose los pliegos 
le proposición, procederá el Sr. Presidente á darles 

número ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado, la rúbrica en el sobrescrito. Una vez pre
sentados al Sr. Presidente los pliegos de proposición, 
no - podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrulinio. 

•28. A los diez minutos de presentados tos pliegos 
de proposición, se procederá ú la apertura y escru
tinio de los mismos, en los términos qué, prescribe la 
instrucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario d é l a Junta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor postor. 
Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones de las 
que sean mas ventajosas, el Sr. Presidente abrirá por 
un corto término licitación verbal entre los autores de 
aquellas, a d j - s á i i d o l o a' que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera inejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron 
iguales, la adjudicación recaerá en favor de aquel 
Se eüys, jnyo pliego tenga el número ordinal menor. 

•29. Nu se admitirán reclamaciones ni observa 
ciones de ningún género, relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, si no para ante la 

Junta de Almonedas, después de celebrado el remate, l 
salvo en los casos que establece el articulo 13 de , 
la instrucción hoy vigente. - | 

30. Por ningún motivo admitirála Administración, j 
después de aprobado el remate, reclamaciones sobre la | 
iiueligencia de! contrato, ni en solicitud de prórogas ¡ 
al plazo designado, pues previstos en el presente \ 
pliego de condiciones todos los casos que puedan | 
ocurrir, cualquiera reclainácion que se entablára ; 
después, no tendería mas que á interrumpir y parali- ! 
zar los trabajos; finalizada la subasta el Sr. Pre- ¡ 
sident- ^igirá al rematante, que endose en el acto 
á favor de la Dirección de Administración Local, y con 
la esplicacion oportuna, el documento del depósito, 
devolviéndose á los demás licitadores, escepto el del 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer sus 
proposiciones. 

S\. L a subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podía alegar derecho de ninguna especie, hasta que 
se llenen las demás formalidades prevenidas en la 
instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se some
terá el remate á la aprobación de la autoridad cor
respondiente, la cual obtenida, se notificará al con
tratista, quien, afianzado en cantidad del diez por 
ciento del arriendo para garantía y cumplimiento 
de la misma, otorgará la escritura correspondiente, 
en virtud de la cual se cancelará el documento del 
depósito que podrá retirar. 

32. Los gastos de la subasta, y los que se origi
nen en el otorgamiento de la «wuatuhni iíie W*4"? y 
tPQiimnniní "pcesari0 sa{»r d^ espediente, 
serán de cuenta del rematante. 

33. Se admitirá como fianza el depósito, en di
nero, en la Tesorería general ó en el Raneo de 
Isabel I I , ó la garant a de la Sociedad de fianzas 
de mancomún insólidum, ó la de fincas libres de 
todo gravamen. 

34. E l contratista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará sujeto á la Dirección de Ad
ministración Local, cual si dependiera de la misma, 
en el concepto, de que tanto él como los demás in
dividuos de la obra, están obligados á guardar las 
consideraciones debidas á los representantes de la 
misma y encargado de la Dirección de la obra. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones fal-
tára el contratista al esacto cumplimiento de lo estipu
lado, procederá la Administración á ejecutar el servi
cio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía, y al embargo de bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la instruc
ción de veinte y cinco ds Agosto de 1858 ecsi-
giéndole además, los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubieran originado. 

Manila 5 de Agosto de 4862. E l director de la 
Administración Local, P. Oríiija q Reí/. Es copia, 
Jaime Pujades. 

ARQUITECTO DE LA JUNTA DE COMERCIO.—Presu/mcsCo 
del importe á que ascenderá la coiislniccion de 
un g r i tón de maniposter ía de l a d r i l l o a l estremo 
del Mura l lon del Norte para e l encargado de la 
Farola de la entrada del r io Pasig. 

De los cálculos hechos resulla necesitarse 
la cantidad de 514,50 

Por 768 piés cúbicos de escabacion para 
los cimientos, á 2 ps. 0|0 15,36 

Por 768 piés cúbicos de manipostería de 
sillares de Guadalupe para los cimientos, á 
40 ps. OiO. 76,80 

Por 636 piés cúbicos de id. de sillares 
de Mayeauayan para zócalos, cadena y 
cornisa, á 20 ps. 0[0 128,20 

Por 540 piés cúbicos de id. de ladrillo 
doble para las paredes de 1 1|2 piés grueso, 
á 20 ps. 0(0 113,40 

Por una puerta de molave con su marco 
de lo mismo y errajes correspondientes. 20,00 

Por una ventana de dos hojas con su 
marco de molave hecha de conchas y tapa 
de polvo de molave con sus errajes y arma
duras correspondientes 18,00 

I'or 444 piés cuadndos de piso de tabla 
sobre soleras de yacal á 46 ps. 0|0 23,04 

Por 444 piés cuadrados de quízame de 
tabla de calantas sobre tirantillo de lo 
mismo, á 40 ps. 0(0 14,40 

Por 225 piés cuadrados de techo de 
azuleas sobre soleras y tirantes de molave, 
con forro de fieltro debajo de las baraquilas, 
y dos capas, una de ladrillo y otra de bal
dosa, bien sentadas sobre mortero hidráulico, 
á 30 ps. 0 ^ 67,50 

Por la pintura interior y esterior. . . . 44,30 

490,00 

í% 4|2 por ciento de proyecto 
n . ' y presupuesto . . . . 42,25 
uereciios,2 l|2 por ciento de dirección;' 

i d é l a obra 42,25! 

24,50 

544,50 

Importará por consiguiente este presupuesto la 
cantidad de quinientos catorce pesos cincuenta c é n 
timos.—Manila 22 de Enero de iSQ^.—Amado L ó 
pez y Esquerra. Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretana de la Junla de Keales Almonedas 

Tor decreto del Sr. Inlpr.dente neral, se avisa al pú
blico que el (lia 40 de Enero próximo, á las doce de su 
Bi&Saa?, a; te la espresada Juiita qa,e se reumrá en los 
estrados de la Inlendenid-. general, se sacara a sub sta el 
seivicio de conducción á los almacenos generales de la 
IVuta, del tabaco que se cosecho en las cole ciones de 
daga ven y l i Isahela en los años de 1862, 1863 y 1864, 
bajo el tipo ea proiresion desee;.denle de seserta y nueve 
céiilimos de i eso por Hele de cada qninlal y cincuenta 
céntimos i or cada fardo de colección, á cuyos precios 
hay preserl ala proposición, y con siijeccion ai pliego de 
condiciones, que desde esta i'ecli;i está de. manifiesto i-n 
la Escribanía de Hicienda, sita en la calle de S. Jacinto 
mira. 53, y el cual fué publicado en la Gacela d« esta ca
pital núm. 2o7 coi respondiente al día 11 de Noviembre 
último. Los sujetos que quieran presentar sus proposiciones 
lo] verificarán el dU y hora arriba señalados, estendida» 
en papel del sello tercero, con arreglo al modelo inserto 
al tinal del pliego, espreskndose la cantidad en letra y ea 
guarismo, sin cu\os reiiuisilos no serán admisibles. 

Manila 19 de Diciembre de 1862.=F. Rogent. 7 

i»ti 

IM-ovíiicia de Caiiianiies Sur . 

Novedades desde el dio. \ \ al de la fecha. 
Salad pública-—Sin n o v c l t d . 
Cosdchiis.—L* il<-l palay es muy abimilanlc, Alguno» han cosechado 

y otros lo esli'iu verl l ican' ln. 
Obros púb l icas .— oiuiiiuan los ba lú t an t e s de esta pioviacia ocupados 

en la recolección del pn'ay, puya cosecha e» a b u i i d a n u s i « m a , íi esci pcioii 
de un corto n ú m e r o de « líos dedicados ú la recomposición de la parte 
de los puenles y calzadas i¡ue han destruido las l luvias, y rie los que 
Irahíijan en n obra del canal de Pasacao, acerca de cuyo prot¿rcso 
dice el Sr. Director, de la comisión h idráu l ica A esta Alcaldía mayor 
en oftclp de 17 del corriente lo que sigue: Eu la presente semana se 
ha continuado el desmonto y limpia de la vejetacion en Iodo el 1ra-
vecto del primer tramo, y una estension de ÍISO^ÜÍl "piés cuadrados, ha
biéndose construido por los operarios 400 p o n q u é s . 
Precios c t r ñ e n t e s fie los tres pnrlldns ile e s ' a prnr inc ia que á con l l -

nuacion se esju'csan: 
Ahaeii del pan id , del Vic d. ;! ps. l 9 [¡'i eó i t . pico; azúcar de 

id . 12 ps. ÓO cén t pico; Iriijo du id , I I ps. id ; ahacá del partido 
de Rinconada, 3 ps. Uó c é u t . pico; ari-i« do id 3 ps. 12 1(3 c é n t . 
cavan; abacá d i I part do de Li¡£"noy, a ps. V i l | i cent , pico; arroz 
de i r l . j í ps. 8 0(8 c é n t . eav.in. 

\uei-a Cáceivs 18 de Dlciemlire de 1 i&¡ . -=)Jos i Torres y Busi juer . 

Bhf idniuJaoji; figiioi'. 6Í ád ólhaas 'loq tifricíi 
l'rovimtl.i de \ i i e v a Vizcaya. 

Noveda/les desde el dia 8 al de la fecha. 
el de DiipHx<jue c o n t i n ú a n con 

de UambaiU han em-

Salu:l p ú b l i c o . — E s buen.', menos 
el mal de ¿Sarampión. 

Cosechar.--Ku esta cabecera y o:i el puebl 
pe/ado á sedar lu siembra del palay. 

Obras p ú b l i c a s • — K n el pueblo de Dupax se han ocupado sus po
listas en la reunión <i¿ piedras y lefia para el h o r n o ' d e ca l . 

Kl de Hagabaj;, eu la reparación del tedio y casa misión del Si l ipan , 
El de S d a ñ o , en la c intiuuaciuh de la obrado su casa parroquial, 

ri-composicion de la estacada de su cementerio y limpieza del pueblo, 
así como en esto ú l t imo se han empleado los de Ar i tuo . 

Precios corr lcates .= \ i r o z , doce reules y medio cavan; e l palay en 
su flityJ.i,;.) n¡ •ir.JijO'jia '-i. íinH S i l D Pfi'ldtí - e l ! 

B.iy mib in¡ ; á U 'le Diciembre de lÜ8i.—.1utoniO Lanuza. 

P r o v i i i c h i «le B i i l a c a i i . 

Novedades desde el día 18 hasta la fecha. 
Salud pábl icu —Sin noredad. 
Cyícc /mí—Cont inúan eo su buen aspecto los p l an t ío s de cañas -du lces 

y siiinen recolectando el palay, que es abundante. 
Obras p ú b l i c a s — Q u e d a n en suspenso por las pascuas de Nat iv idad . 
Hechos ú accidentes varios ^ L * S e ñ o r a del l í x c m o . Sr. Gobernador 

( 'apilan Qeneral de e>t is Islas, ha pasado en esta provincia de t r áns i t o 
pera la Pumpanga los dias 22 y 23. 

Precios c j r r i s n í e s en Mjilotos-
I 'aloy, I peso 2 rs. cavan; arroz, 2 ps. 0 ra. i d . ; inuiz, 7 rs . i d . ; 

a z ú c a r , 4 ps. p i lón ; t intarron, ó ps. 2 rs . tinaja. 
Hirlacan 24 de Diciembre de IS()2.—Jidunrdo U . EUzalJe. 

Distrito de .Samar. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
t 'ojecA.u.—En los pueblos del SurJ es tán ocupados en la recolección 

del )Hilay y con t inúan cortando en' los misinos sus sementeras. 
OVrat p ú h l i c a t . — S e con t inúan las obras marcidas en el parle an

ter ior . 
Hechos i dcciUenles U K I Í O Í . — E l i;obernRdoi'.;illo del pueblo de Pa-

lapag, con fecha ó del actual, da parle de haber.»c ahogado un hombre 
en I . c del mismo, en el rio que pasa por dicho pueblo. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Vbaca, 3 ps. 25 c é n t . pico; palay, 9 i 6|S c é n t . cavan; aceite, 9 i 

c é u t . tinaja; inaaleea, 4 ps. id ; cocos, 4 p » . 12 4iS c é n t . m i l l a r . 

Mooiiniento marítimo del puerto de Catbalo^n/i. 

D i ' ; . B U Q Ü K 8 S A L I D O - ; . 
I d . ! ) . Para uauUa, goleta, wcwi/iielrttf . cou a b a c á . 
I d . 10. Para i d . , i d . «y . -unu , con i d . 

C«tiia)oaai) I 1 úe Diciembre de ltíi>2.— iii¿» .V . í f í /vo . 

M A N I L A . — I M F . DE LOB AMIGOS DEI- PAÍS—l'iilaño %. 
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